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VIGESIMO-SEXTO PERIODO DE SESIONES 
Del 28 de mayo al 3 de junio de 1999 
Chiang Mai, Tailandia 
 
 
 

DECISION 1(XXVI) 
 

PROYECTOS, ANTEPROYECTOS Y ACTIVIDADES 
 

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
 
Habiendo considerado, en su vigésimo sexto período de sesiones, las recomendaciones de los tres 

Comités sobre los proyectos y anteproyectos que figuran en los documentos CEM(XXIV)/5, 
CRF(XXIV)/14 Rev.1 y CFI(XXIV)/9, 
 
1. Decide: 
 

(i) aprobar los siguientes proyectos: 
 

PD 39/98 Rev.2 (M) Investigación sobre la valoración de los recursos ambientales de los 
bosques tropicales y su incorporación al sistema de contabilidad 
económica nacional de China  
($340,774.00) 
 

PD 40/98 Rev.2 (F) 
 

Preparación para la implementación de un plan de desarrollo forestal 
sostenible con la participación comunitaria en la Cuenca del Río 
Miguel, Distrito de Donoso 
($614,485.00) 
 

PD 46/98 Rev.3 (I) Desarrollo de la industria de la madera de caucho en la India (Fase I) 
($283,097.00) 
 

PD 47/98 Rev.2 (M) Establecimiento de un sistema sostenible de recopilación y difusión 
de datos estadísticos sobre la comercialización de la madera en 
Camerún  
($271,198.00) 
 

PD 2/99 Rev.2 (F)  Establecimiento de un sistema de observación continua para la 
ordenación sostenible de los recursos forestales de Tailandia  
($681,034.00) 
 

PD 3/99 Rev.2 (F) 
 

Evaluación del estado de las áreas de conservación en Sabah, 
Malasia  
($391,616.00) 
 

PD 7/99 Rev.1 (F) Proyecto de fortalecimiento de la industria de madera de balsa en 
Nueva Bretaña Oriental – Fase II  
($325,468.00) 
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PD 9/99 Rev.2 (F) Ordenación sostenible de los recursos forestales de la Reserva 
Forestal de Missahoe con la participación de las comunidades 
rurales locales para la producción óptima de madera  
($384,524.00) 
 

PD 10/99 Rev.3 (F) Selección y cultivo de cepas de árboles de caucho de rápido 
crecimiento y alto rendimiento para la producción de madera en 
Hainan, China 
($385,138.00) 
 

PD 13/99 Rev.2 (M,F,I) Red de Información de la OIMT - Fases I & II 
(Fase I: $505,556.00) 
(Fase II: $516,106.00) 
 

PD 14/99 Rev.2 (I) Nomenclatura general de las maderas tropicales  
($113,413.00) 
 

PD 16/99 Rev.2 (F) Desarrollo del Santuario de Vida Silvestre Lanjak-Entimau como un 
Area de Protección Estricta – Fase III 
($743,775.00) 
 

PD 17/99 Rev.1 (F) Inventario Forestal Nacional y Programa de Control de los Recursos 
Forestales de Bolivia (INFOBOL-2000)  
(Fase I: $1,374,006.00) 
(Fase II: $992,644.00) 
 

PD 18/99 Rev.1 (M,F,I) Congreso Forestal Latinoamericano 
($220,495.00) 
 

PD 21/99 Rev.1 (F) Conferencia Internacional sobre el Desarrollo de Plantaciones de 
Madera 
($98,203.00) 
 

PD 22/99 Rev.1 (F) Estudio del comportamiento de especies nativas con importancia 
comercial maderable del bosque húmedo tropical en Honduras - 
Fases I & II 
(Fase I: $802,855.00) 
(Fase II: $466,099.00) 
 

PD 23/99 Rev.2 (F) Ensayo de los criterios e indicadores revisados de la OIMT y difusión 
de los resultados correspondientes a Camerún 
($172,136.00) 
 

PD 27/99 Rev.2 (F) Proyecto piloto para la ordenación sostenible del Bosque de So'o 
Lala - Fase II 
($246,304.00) 
 

PD 28/99 Rev.2 (F) Taller técnico-científico para el sudeste asiático sobre la restauración 
de bosques con miras a la conservación de la fauna silvestre  
($36,514.00) 
 

PD 34/99 Rev.1 (I) Desarrollo y aplicación de reglas de clasificación por resistencia para 
las maderas tropicales en Filipinas 
($577,909.00) 
 

PD 38/99 Rev.1 (F,I) Manejo forestal comunal demostrativo en los bosques naturales de 
neblina de la Cuenca Urumba, San Ignacio, Perú 
($443,100.00) 
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PD 40/99 Rev.2 (I) IV Congreso Internacional de Contrachapados y Maderas Tropicales  
($175,658.00) 
 

 
 

(ii) autorizar la financiación para la ejecución inmediata de los siguientes proyectos aprobados en 
este período de sesiones: 

 
PD 39/98 Rev.2 (M) ($ 340,774.00) 
PD 2/99 Rev.2 (F) ($ 681,034.00) 
PD 3/99 Rev.2 (F) ($ 391,616.00) 
PD 7/99 Rev.1 (F)  ($ 325,468.00) 
PD 9/99 Rev. 2 (F) ($ 384,524.00) 
PD 10/99 Rev.3 (F) ($ 385,138.00) 
PD 16/99 Rev.2 (F) ($ 743,775.00) 
PD 21/99 Rev.1 (F) ($ 98,203.00) 
PD 23/99 Rev.2 (F) ($ 172,136.00) 
PD 27/99 Rev.2 (F) ($ 246,304.00) 
PD 28/99 Rev.2 (F) ($ 36,514.00) 
PD 34/99 Rev.2 (I) ($ 577,909.00) 
PD 38/99 Rev.1 (F,I) ($ 443,100.00) 
PD 40/99 Rev.2 (I) ($ 175,658.00) 

 
(iii) autorizar la liberación de fondos adicionales para continuar la ejecución de los siguientes 

proyectos: 
 

PD 1/93 Rev.1 (M,F,I) ($ 200,000.00) 
PD 73/89 (M,F,I) ($ 170,000.00) 

 
(iv) autorizar la liberación de fondos adicionales para prorrogar la ejecución del siguiente proyecto: 
 

PD 26/93 Rev.1 (F) ($ 37,100.00) 
 

(v) autorizar la financiación necesaria para la inmediata ejecución de los siguientes proyectos 
aprobados en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la Cuenta 
Especial: 

 
PD 40/98 Rev.2 (F) ($ 614,485.00) 
PD 46/98 Rev.3 (I) ($ 283,097.00) 
PD 47/98 Rev.2 (M) ($ 271,198.00) 
PD 13/99 Rev.2 (M,F,I) 
 Fases I & II 

Fase I – ($ 505,556.00) 
Fase II – ($ 516,106.00) 

PD 14/99 Rev.2 (I) ($ 113, 413.00)
PD 17/99 Rev.1 (F) 
 Fases I & II 

Fase I - ($ 1,374.006.00) 
Fase II - ($ 992,644.00) 

PD 18/99 Rev.1 (M,F,I) ($ 220,495.00)
PD 22/99 Rev.1 (F) 
 Fases I & II 

Fase I – ($ 802,855.00) 
Fase II – ($ 466,099.00) 

 
2. Decide: 
 

(i) aprobar las recomendaciones de los Comités para la ejecución de los siguientes anteproyectos: 
 
PPD 1/99 Rev.2 (I) Desarrollo de recursos humanos con miras a mejorar la industria 

forestal de Camboya  
($58,363.00) 
 

PPD 2/99 Rev.1 (F) Area Modelo de Ordenación Forestal en Papua Nueva Guinea  
($95,267.00) 
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PPD 4/99 Rev.2 (F) Pre-proyecto para la protección y el uso sostenible del recurso 
forestal en el Area de Manejo Especial del Darién 
($58,236.00) 
 

PPD 5/99 Rev.1 (F) Desarrollo de un bosque modelo para la ordenación forestal 
sostenible en Tailandia 
($82,079.00) 
 

PPD 7/99 Rev.1 (F) Iniciativa para la elaboración de un proyecto de conservación en la 
región de la Cordillera del Cóndor 
($177,367.00) 
 

PPD 8/99 (F) Identificación de una estrategia para plantaciones forestales 
autóctonas con especies tropicales de rápido crecimiento en el Valle 
de Nyong, Provincia Central de Camerún 
($31,125.00) 
 

PPD 10/99 Rev.1 (I) Utilización de trozas de diámetro angosto producidas en plantaciones 
forestales de Tailandia 
($54,333.00) 
 

PPD 11/99 Rev.1 (I) Desarrollo de la industria de la madera de caucho en Côte d'Ivoire – 
Fase I 
($130,504.00) 
 

PPD 12/99 (F) Ordenación sostenible de los bosques tropicales con la participación 
de las comunidades en la India  
($59,186.00) 
 

 
(ii) autorizar la financiación para la ejecución inmediata de los siguientes anteproyectos aprobados 

en este período de sesiones: 
 

PPD 1/99 Rev.2 (I) ($ 58,363.00) 
PPD 5/99 Rev.1 (F) ($ 82,079.00) 
PPD 7/99 Rev.1 (F) ($ 177,367.00) 
PPD 8/99 (F) ($ 31,125.00) 
PPD 11/99 Rev.1 (I) ($ 130,504.00) 
PPD 12/99 (F) ($ 59,186.00) 

 
 (iii) autorizar la financiación para la inmediata ejecución de los siguientes anteproyectos aprobados 

en este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la Cuenta Especial: 
 

PPD 2/99 Rev.1 (F) ($ 95,267.00) 
PPD 4/99 Rev.2 (F) ($ 58,236.00) 
PPD 10/99 Rev.1 (I) ($ 54,333.00) 

 
3. Decide:  
 

(i) aprobar las siguientes actividades y autorizar la financiación para su inmediata ejecución: 
 
- Grupo de Expertos para la Evaluación Técnica de Propuestas de Proyectos, decimoctava 

reunión ($95,000.00) 
 
- Publicación y distribución del Manual sobre la aplicación de criterios e indicadores para la 

ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales ($55,500.00) – [Decisión 3(XXVI)].
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(ii) autorizar la financiación para la inmediata ejecución de las siguientes actividades aprobadas en 
este período de sesiones, tan pronto como se disponga de fondos en la Cuenta Especial, e 
invitar a los Miembros a efectuar contribuciones a dicha cuenta con estos fines:   

 
- Talleres de capacitación de instructores para el amplio uso y la aplicación del Manual 

sobre la aplicación de criterios e indicadores para la ordenación sostenible de los 
bosques tropicales naturales [Decisión 3(XXVI)]; 

 
- Consultores para llevar a cabo los ensayos prácticos del Manual sobre la aplicación de 

criterios e indicadores para la ordenación sostenible de los bosques tropicales naturales 
[Decisión 3(XXVI)];  

 
- Consultores para emprender un estudio de la evaluación de la sustentabilidad de los 

bosques [Decisión 9(XXVI)]; y 
 

- Consultores para preparar: (a) un informe sobre el progreso alcanzado por los 
Miembros en el logro del Objetivo del Año 2000; (b) un informe sobre la contribución de 
la OIMT en el desarrollo de la capacidad de los países miembros para implantar una 
estrategia orientada al logro del Objetivo del Año 2000 [Decisión 10(XXVI)]. 

 
4. Decide autorizar la financiación para la inmediata ejecución de los siguientes proyectos aprobados en 

períodos de sesiones anteriores:  
 

PD 40/96 Rev.5 (M) ($ 274,300.00) 
PD 3/98 Rev.1 (F)  ($229,315.00) 
PD 4/98 Rev.1 (F) ($ 428,006.00) 
PD 15/98 Rev.2 (M) ($ 471,691.00) 
PD 31/98 Rev.1 (F) ($ 105,500.00) 
PD 49/98 Rev.1 (F) ($ 589,543.00) 
PD 51/98 Rev.1 (F) ($ 490,966.00)

 
5. Insta a los países miembros a considerar la financiación de los proyectos y anteproyectos aprobados 

que no cuentan con fondos inmediatamente disponibles para su ejecución. 
 
6. Hace un llamamiento a los países miembros, de conformidad con la Decisión 6(XIII), para que 

consideren la contribución de fondos sin asignación específica para la Cuenta Especial por un valor 
de, por lo menos, el 10% del total comprometido, correspondiendo el resto a las contribuciones 
voluntarias asignadas a proyectos y anteproyectos aprobados, y decide además que dichas 
contribuciones sin asignación específica no sean adjudicadas sin previa autorización del Consejo. 

 
7. Solicita al Director Ejecutivo que continúe celebrando consultas con donantes potenciales y el Fondo 

Común para los Productos Básicos con miras a garantizar la financiación de los proyectos y 
anteproyectos para los cuales no se cuenta con fondos inmediatamente disponibles. 

 
 
 
 

*      *      * 
 


